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La solicitud de fraccionamiento de pago de multa formulada por SOCIEDAD MINERA

BUENA ESpERANZA LIV¡A tl S.R.L., identificada con Registro Único de Contribuyente N'
203737 88954, con domicilio en Mz. N, Lt. N" 77 Urb. Los C¡preces, disk¡to de Nuevo chimbote,
provincia de santa, departamento de Ancash, mediante escrito ¡ngresado con Expediente N"

3359030 el 06 de setiembre de 2022:

Lima,

VISTA:

21SEP.202

CONSIOERANDO:

Que, mediante ResoluciÓn Directoral N' O3o2-2022-MINEM/DGM de fecha 30 de

ma¡zo 2022,la Dirección General de Minería (DGM) sancionÓ a soclEDAD MINERA BUENA

ESpERANá LIVIA tt S.R.L. (en adetante, la obl¡9ada), por no cumpl¡r con la obligación señalada

en el artfculo 50. del Texto Único Ordenado de Ia Ley General de Minerfa - aprobado por el D-S

N.014-92-EM-, impon¡éndole una multa del 5o% del(65% de 15) un¡dades ¡mpos¡tivas tr¡butar¡as

(UtT), la mismá quL considerando ta unidad imposit¡va trlbutaria (UlT) v¡gente al 2022, asciende

áSt ZZ,¿ZS.OO (veintidós m¡l cuatroc¡entos veinticinco con 00/100 soles);

Que, poster¡ormente, se d¡o inic¡o al procedim¡ento de ejecuc¡Ón c9{tiu3-"191?99-1ol
et Exped¡ente boactivo No 8i-2022IMINEM-OGA-OCC, segu¡do contra SOCIEDAD MINERA

BUEñA ESpERANZA LIV¡A ll S.R.L., respecto a la cobranza de la Resolución Directoral N'

0302-2022-MINEM/DGM, generándose gastos administfativos y costas por un total de s/ 52.00

(cincuenta y dos con 00/100 soles);

oue, mediante ResoluciÓn secretar¡al N' 019-2019-MEM/SG de fecha 24 de abril de

2019, se áprobó la Direct¡va N' 009-201g-MEM/SG denominada "Directiva para Normar el

pioáóOi.¡"ñto de Ejecución Coact¡va en el Minister¡o de Energía y Minas" (en.adelante, la

Directiva), norma qrl establece las formal¡dades y requisitos que deben cumplir las personas

sanciona;as - natúrales y jurídicas-, para solicitar ácogerse al benef¡cio de fraccionamiento, asÍ

óómo et proceOimiento qúá debera seguir la entidad para tramitar y resolver dicha sol¡c¡tud;

Que,med¡anteescritoingresadoconExped¡enteN"3359030el06deSetiembrede
ZO22,la obligada sol¡c¡tó a la Oficiña de Cobranza Coactiva del M¡nister¡o de Energía y M¡nas,
-e 

te- otorg,É el benef¡c¡o de fraccionamiento de pago respecto a la multa ¡mpuesta por

ñLsoluc¡On-D¡rectoral N' O3O2-2022-MINEM/DGM de fecha 30 de marzo de 2022;

Que,medianteellnformeN.ooT6-2022lMINEM-oGA-oCcdefecha20desetiembre
de 2022,la óficina de cobranza coact¡va ¡nd¡ca que la obl¡gada ha cumplido con todos los

i"qriiLt"l p"r" 
""og"r"" 

al beneficio de fracc¡onam¡ento, establecidos en ta Direct¡va, no

enáontrándbse dentro de ninguno de los ¡mpedimentos prev¡stos;



Que, rev¡sada la documentación presentada por la obligada, se advierte que ha
cumplido con todos los requisitos señalados en la D¡rectiva N' 009-201g-MEM/SG;

Estando a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes y en apl¡cación de lo

dispuesto en la d¡rectiva denom¡nada "D¡rectiva para Normar el Procedim¡ento de Ejecución
Coactiva en el M¡nisterio de EnergÍa y M¡nas", aprobada por Resolución Secretar¡al N' 019-2019-
MEM/SG de fecha 24 de abr¡l de 2019i

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- OTORGAR el benef¡cio de fraccionamiento de pago sol¡citado por la
obligada soclEDAD MINERA BUENA ESPERANZA LlvlA ll S.R.L., al mediar el cumplim¡ento
de los requ¡s¡tos establecidos en la direct¡va denominada "D¡rectiva para Normar el
Procedimiento de Ejecuc¡ón Coact¡va en el Ministerio de Energía y Minas".

Artículo 2'.- CONSIDERAR como deuda materia del fraccionamiento de pago del
saldo de la multa impuesta por la Resolución Directoral N" 0302-2022-MINEM/DGM de fecha 30
de matzo de 2022.

Artículo 3'.- APROBAR el Plan de Pago anexo a la presente resolución -y que forma
parte integrante de ésta-, debiéndose cumpl¡r con efectuar los pagos conforme a los montos y
vencim¡entos alli señalados. Conforme al punto 6.'14 de la D¡rectiva N' 009-201g-MEM/SG, si a
la fecha programada para el pago de la última cuota ex¡stiera algún incremento respecto al valor
de la UlT, la diferencia deberá ser cancelada conjuntamente con la última cuotal.

Artículo 4'.- REMITIR cop¡a de la presente resolución al Ejecutor Coactivo del
Ministerio de Energía y M¡nas, a f¡n de que proceda conforme lo dispuesto por el literal "g" del
numeral 16.'1 del artículo 16 y el numeral 16.5 del articulo 16, del Texto Ünico Ordenado de la
Ley N' 26979, Ley de Proced¡miento de Ejecución Coactiva.

Reg ístrese y comuníquese,

CAR N ROSA O
Jefa dE lá oficira oonfial

M¡n¡ster¡o de Energia y Minas

üddzü¡;;
dIIdmin§tra0¿n

I Efeduado el pago de cada cuota el admin¡strado deberá informar d¡cho pago al MINEM a través de los canales de
mesa de partes o ventanilla virtual, de conformidad a Io establecido en el numeral 1.8 del afículo 40. de la Ley N. 27444,
Ley de Procedimiento Administrativo Generalque ¡ndica que: "(...) el administrado sólo queda ob¡igado a infórmar en su
escrito e¡día de pago y el número de coñstanc¡a de pago, correspondiendo a la administración ta v;rif¡cáción anmed¡ata'
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Anexo No I

Plan de pagos de cuotas de Fraccionamiento

*Conforme al punto 6.14 de la Directiva N" 009-201g-MEM/SG,
si a la fecha programada para el pago de la última cuota
existiera algún incremento respecto al valor de la UlT, la
diferencia deberá ser cancelada conjuntamente con la última
cuota.

st 2,242.50lnicial Set¡embre-22
s/ '1,681.8805-10-20221

s/ 1,681.8807-11-20222
s/ 1,681.883 05-12-2022

05-01-2023 s/ I ,681 .884
s/ 1 ,681 .8806-02-20235
s/ 1,681 .8806-03-20236
s/ 1,681.8805-04-20237
s/ 1,681.888 05-05-2023

05-06-2023 s/ 1,681.889
s/ 1,681 .8805-07-202310
s/ 1,681.8807-08-202311
s/ 1,681.82-'t2 05-09-2023

st 22A25.OOTOTAL

CUOTA MES MONTO


